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Editorial

E
n este sin parar del último trimestre del año nos he-
mos tropezado sin querer queriendo con todo tipo 
de “sorpresas” que nos han hecho reaccionar en 
defensa de lo que consideramos son nuestros legíti-

mos intereses como colectivo.
En este sentido, hemos mantenido reunión con los con-

cejales de Cultura, Diego Cruz y Turismo, Joaquin Perez, para 
trasladarles el malestar del sector por la proliferación de even-
tos gastronómicos de caracter público o privado que están 
siendo organizados en detrimento de la hosteleria reglada.

Atendiendo a vuestras peticiones, les hemos dejado claro 
la importancia de las actuaciones de dinamización (deporti-
vas, culturales, musicales, gastronómicas o de otro tipo) pero 
siempre que estas contribuyan verdaderamente a dinamizar 
el comercio y la hosteleria de las zonas donde se implanten y 
no exclusivamente el bolsillo de los que las organizan. 

Nos han trasladado que van a reorganizar las actividades 
que promueven  para intentar evitar el “daño colateral” a la 
hostelería estable del municipio al menos en lo que se refiere 
a eventos gastronómicos de caracter público. 

Respecto a los eventos gastronómicos de caracter pri-
vado, hemos presentado varias  denuncias ante la Gerencia 
de Urbanismo y Policia Local por competencia desleal y de-
sarrollo de actividades hosteleras sin los permisos y licencias 
correspondientes. Y es que no todo vale de forma y manera 
que  los organizadores de cenas en locales ajenos a la hos-
telería, encuentros gastronómicos u otras denominaciones 
ocurrentes similares,  tienen que cumplir una normativa de 
seguridad, de ruidos y demas tal y como lo hacen los empre-
sarios hosteleros.

Por ello, requerimos a los asociados nos sigan informando 
de actividades irregulares organizadas por empresas,   pseu-
do empresas  o particulares sin cumplir la amplísima norma-
tiva existente para el ejercicio de la actividad hostelera con el 
objetivo de presentar las correspondientes denuncias.

Pedro Sánchez-Fortun Sánchez
Presidente de Ashal

Asi mismo, recomendamos a los asociados que tengan 
dudas sobre si una determinada actividad / actuación viene o 
no contemplada en su licencia (tenencia de TV o radio, uso de 
cocina para elaboraciones en caliente, etc.), contacten con 
nosotros para evitar las sanciones que su ejecución puede 
acarrear. 

Por otro lado, nos ponemos a vuestra disposición para 
que los interesados en que Ashal redifunda sus propuestas, 
jornadas o eventos gastronomicos o los organizados por sus 
ayuntamientos a través de redes, puedan etiquetarnos en ins-
tagram y nosotros  hacer difusión como historia. 

Finalmente, nuestro apoyo y solidaridad a los 1400 hoste-
leros afectados por la DANA en los 78 municipios arrasados 
por esa desolación que nos ha dejado a todos impactados. 
Tambien nuestro sincero reconocimiento  a esos hosteleros 
almerienses y del resto de España que sin dudarlo cogieron 
sus “cachivaches” y contra viento y marea han contribuido 
con su buen hacer a facilitar la vida de cientos y miles de 
vecinos en la mas absoluta tristeza y ruina.  

Dinamizar la hostelería



4 / ASHAL Actualidad

El espía de Ashal

OCTUBRE 2024SEPTIEMBRE 2024

MESA DEL FERROCARRIL

ASISTENCIA A LOS PREMIOS A LA COMUNICACIÓN 
EXPERIENCIAL DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

JORNADA ALMERÍA TURÍSTICA
NUEVOS RETOS Y OPORTUNIDADES

APLAZADA LA PODA 
PREVISTA PARA OCTUBRE

PREMIOS ANDALUCÍA DEL 
TURISMO A CRASH MUSIC

La intervención de Ashal favorece el que 
se suspenda la poda prevista para octu-
bre y se aplace para hacerla coincidir con 
las obras del Paseo de Almería de 2025

Rueda de prensa de la Mesa del Ferrocarril en Ashal para manifestar el rechazo por 
el enésimo incumplimiento con Almería en materia de comunicaciones ferroviarias 
del Ministerio de Transportes y posterior concentración en la Plaza del Educador en 
demanda de la mejora de las comunicaciones con Madrid y Sevilla.

Celebrada en el Hotel Vértice Indalo Almería, contó con la asistencia del presidente 
de Ashal en la mesa redonda donde también estuvieron Juan José Alonso, Delega-
do de Turismo, Carmelo Torres, Gerente de la empresa municipal Almería Turística, 
Lazaro López, Gerente de Servicios Hoteleros La Catedral, Marcos Alonso, Director 
de Hotel Barceló Cabo de Gata y David Baños, Director del Congreso Vestial, bajo la 
coordinación de Jose María González, CEO de Vertice Hoteles. 

Celebrada en Cartagena por Hostelería España y nuestra asociación hermana de la 
Comunidad Murciana, "Hoy Tu", en la que se hizo entrega de uno de los galardones 
al Ayuntamiento de El Ejido. 
Juntos con la Hostelería (entidad compuesta por Hostelería de España, la Federa-
ción Española de Industrias de Alimentación y Bebidas, FIAB, y la Asociación de 
Fabricantes y Distribuidores, AECOC) concede dichos premios a empresas que son 
ejemplo y referente de la puesta en valor de la vinculación entre la parte emotiva de 
los alimentos y su contribución a la creación de identidad de país y de sociedad en 
su conjunto. En esta ocasión, se otorgó un premio especial al Ayuntamiento de El 
Ejido por su campaña “De la Naturaleza al plato”  que recogió personalmente su 
alcalde Francisco Góngora. 

Entrega de premios Andalucía del Turis-
mo a Crash Music, una empresa alme-
riense co-dirigida por nuestro asociado 
y colaborador Diego Ferrón. Nuestra 
enhorabuena por su merecido reconoci-
miento.

Desde la familia de la Hostelería de Alme-
ría, enviamos a sus familiares y amigos 
nuestro profundo sentimiento por el falle-
cimiento de nuestros asociados Juanma, 
Pedro,  Ángel y Mariano. DEP. 
Así mismo, nuestro pésame a la familia 
de Jose María Rossell Recasens,  funda-
dor de Senator Hotels & Resorts.
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OCTUBRE 2024

PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES 
A VARIAS  ORDENANZAS DE 
ALMERÍA, EL EJIDO Y NÍJAR

INTERCAMBIO DE SABORES 
ENTRE CARTAGENA Y ALMERÍA

Se pretende hacer ver a las distintas 
administraciones municipales las con-
secuencias negativas para la competi-
tividad de las empresas turísticas de un 
incremento desmedido de los impuestos 
y tasas municipales. Se han presentado 
las siguientes alegaciones:
NIJAR:
Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa 
por recogida y tratamiento de residuos 
sólidos urbanos
Ordenanza por prestación patrimonial de 
carácter público no tributario para sumi-
nistro de agua potable
Ordenanza reguladora del Impuesto so-
bre bienes inmuebles
EL EJIDO:
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto 
sobre bienes inmuebles
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto 
sobre actividades económicas
ALMERÍA:
Ordenanza por prestación patrimonial de 
carácter público no tributario para sumi-
nistro de agua potable
También se han hecho alegaciones, al-
guna de las cuales han sido tenidas en 
cuenta por la Gerencia de Urbanismo, a 
la Ordenanza de Ruidos del Ayuntamien-
to de Almería. 
Así mismo, a nivel nacional, la asociación 
ha presentado:
1)	ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE 

LEY DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE 
ALCOHOL Y DE SUS EFECTOS EN LAS 
PERSONAS MENORES DE EDAD.

2)	ESCRITO DE INCIDENCIAS EN RELACIÓN 
A LA PLATAFORMA SES.HOSPEDAJE.

La Plaza del Mercado Central se 
convirtió el pasado sábado 26 de octu-
bre en la cocina de tres chefs de Carta-
gena que ofrecieron  platos típicos de su 
gastronomía al público de Almería.

Esta fue la respuesta al acto del sá-
bado anterior en la Plaza Icúe donde el 
cocinero almeriense Patricio Úbeda de 
Hotel Restaurante Blanca Brisa (Cabo 
de Gata) acudió para deleitar a los car-
tageneros con productos almerienses 
dentro de la iniciativa ‘Intercambio de 
Sabores’,  promovida por los ayunta-
mientos de ambas localidades así como 
las asociaciones hosteleras HOSTER-
CAR y ASHAL.

Los chefs cartageneros Sergio de la 
Orden, del restaurante El Mosqui, Pablo 
Martínez, del restaurante Eszencia, y el 
barista y CEO de CaféLab, Francisco 
Bernal, ofrecieron  platos típicos ‘Marca 
Cartagena’ como michirones, salazo-
nes, marineras, caldero y café asiático.

En Plaza del Mercado Central (Almería) y en Plaza del Icúe (Cartagena)

Para apoyar esta actividad, al acto 
acudieron los concejales de Turismo de 
Almería, Joaquín Pérez de la Blanca, y 
de Cartagena, Beatriz Sánchez del Ála-
mo así como los presidentes de HOS-
TECAR, Francisco Granero, y de AS-
HAL, Pedro Sánchez-Fortún.

Los organizadores han destacado la 
buena acogida que ha tenido la iniciati-
va tanto en Cartagena, donde se distri-
buyeron mas de 600 tapas de Gurullos 
con jibia del Mar de Alborán, ajoblanco 
almeriense con   lasca de atún ahumado 
y Tomate Lobello con  salsa de queso 
seronés y polvo de pistacho de Vega-
vilanos que elaboró el cocinero Patricio 
Úbeda, como en Almería. 
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NOVIEMBRE 2024

Colaboración con la 
Cofradía del Tomate en el 
Showcooking celebrado el 
pasado 5 de noviembre en 

el Mercado Central

Asistencia al acto institucional “Día Internacional 
de la eliminación de la violencia contra las mujeres”  

Firma de convenio de 
colaboración entre 
Grupo HLA y Ashal

Jornadas del Toro de Lidia
La Cofradía del Tomate de Almería, junto 
a nuestros Chefs amigos de Almería Gas-
tronómica, realizaron un showcooking de 
la mano de Antonio Gázquez, Tolo Cas-
tillo, Rocío Scaglione y Borja González 
sorprendiendo a los asistentes con platos 
innovadores y llenos de sabor con el to-
mate como protagonista. Almería produ-
ce el 50% del total de tomate de España  
y es uno de los mayores exportadores del 
mundo gracias a nuestro inmenso mar 
de invernaderos que facilita  la produc-
ción en épocas del año imposibles para 
otros territorios menos agraciados desde 
el punto de vista climatológico.  

Con 13 establecimientos de capital 
y provincia inscritos en esta primera edi-
ción, la Semana Gastronómica del Toro 
de Lidia pretende su continuación en el 
tiempo con la participación de nuevos 
asociados para 2025.

Del 21 al 28 de noviembre se ha ce-
lebrado  la I Semana Gastronómica del 
Toro de Lidia que ha contemplado dos 
acciones:

Por un lado, en el espacio gastro-
nómico del Mercado Central se ha ce-
lebrado  un showcooking  a cargo de 
Terraza Carmona (Vera) y Restaurante 
Marhaba (Almería), quienes han ahon-
dado en las características de este pro-
ducto y enseñado  como cocinarlo.

Paralelamente, los trece estableci-
mientos que se han adherido a la ini-
ciativa han ofrecido  en sus locales car-
ne de toro preparada segun su propio 
estilo. 

El presidente de ASHAL ha agrade-
cido el apoyo que desde el Ayuntamien-
to de la capital y la Diputación Provin-
cial, a través de Sabores Almería, han 
dado  a las distintas iniciativas que se 

ORGANIZA: COLABORAN:

ashal.es

ponen en marcha, así como a los co-
patrocinadores que en esta I Semana 
Gastronómica del Toro de Lidia son 
Makro, Coca-Cola, Mahou, Alhambra, 
Caparrós-La Gergaleña, Café Mena, Li-
cores Naturales y Obra Social La Caixa.
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Asistencia a la  Gala de los 
Premios Gastronómicos del 

Diario Ideal 

SORTEO DE NAVIDAD 
CON ASHAL

Nuestra enhorabuena a todos los 
premiados: Paquita de Restaurante La 
Encina, Joseba de Taberna Vasca Añor-
ga, Dani de El Travieso y Gines del Res-
taurante Gines Peregrin. Muy felices de 
que nuestros socios reciban reconoci-
mientos por su aportación a la gastrono-
mía de la provincia!!

DICIEMBRE 2024
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Sector hotelero
CEHAT insiste en la necesidad de hacer 

una revisión profunda del contenido de la 
nueva normativa de registro de viajeros

EL TRIBUNAL EUROPEO DICTA SU 
SENTENCIA EN EL CASO BOOKING.COM

L
a Confederación Española de 
Hoteles y Alojamientos Turísti-
cos (CEHAT) ha manifestado 
que es necesaria una revisión 

profunda del contenido del Real Decre-
to 933/2021, que implique un conoci-
miento de la forma en que se desarrolla 
la actividad turística y escuche a las 
partes involucradas.
La patronal hotelera española de la 
que Ashal forma parte, manifiesta que, 
desde hace tres años, el problema 
de esta polémica norma no atiende a 
una cuestión de plazos o adaptación 
a la tecnología, sino que, como llevan 
tiempo apuntando los hoteleros, las 
principales preocupaciones del sec-
tor al respecto atienden a cuestiones 
como la incompatibilidad del texto con 
la normativa de la Unión Europea, a 
la inseguridad jurídica e imposibilidad 
de su cumplimiento al carecer de la 
concreción y claridad necesarias para 
evitar vacíos legales, a la desventa-
ja competitiva que generaría la nueva 
normativa en el mercado nacional y eu-
ropeo y a que supondría una carga ad-
ministrativa desproporcionada para los 
trabajadores del sector turístico, entre 
las principales razones. A este respec-
to, la Confederación recuerda que el 
rechazo del Real Decreto 933/2021 
ha sido generalizado y unánime des-
de el principio y ha ocasionado una 
enorme tensión en todos los sectores 
del turismo. 
A nivel europeo, el nuevo Real Decreto 
ha provocado también que las asocia-
ciones turísticas de la Unión Europea 
se unieran al sector español para tras-
ladar por escrito al Ejecutivo las conse-
cuencias de esta nueva norma y para 

E
l TJUE dictó  sentencia en el 
caso "Booking.com" y confir-
mó que las cláusulas de pa-
ridad eran anticompetitivas e 

ilegales. Este asunto se inició en 2012, 
en forma de una denuncia contra Boo-
king.com ante la Oficina Federal de la 
Competencia en nombre de la Asocia-
ción Alemana de Hoteles. Por tanto el 
procedimiento lleva activo 12 años.

remarcar la imposibilidad de su cum-
plimiento.
“Esta norma ha de ser revisada en pro-
fundidad, para que se tenga en cuenta 
la forma en que se desarrolla la activi-
dad turística y, conociendo su opera-
tiva, se desarrollen propuestas viables 
que proporcionen seguridad jurídica 
tanto a los viajeros como a las empre-
sas obligadas. Todo ello, con la ga-
rantía de que no suponga una pérdida 
de competitividad para España y una 
carga administrativa incomprensible 
e inadmisible para el sector”, subraya 
Jorge Marichal, presidente de CEHAT. 
Por último, CEHAT ha insistido en  su 
deseo de contribuir a colaborar con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado para afianzar la seguridad de 
España -piedra angular del liderazgo 
turístico del país-, tal y como ha veni-
do haciendo desde los inicios de esta 
actividad, e incide en su intención de 
trabajar por un nuevo marco de rela-
ción con el Ministerio del Interior, que 
elimine los problemas creados por este 
polémico Real Decreto y que permita 
continuar la senda del desarrollo y la 
contribución positiva de la actividad del 
hospedaje en nuestro país.

PONTE EN CONTACTO 
CON NOSOTROS EN 

EL 950 28 01 35
 ó 616 40 32 18 
y facilítanos tu 

teléfono móvil para 
que te podamos 

incluir en las distintas 
listas de difusión.

SI QUIERES 
MANTENERTE 

INFORMADO, NO 
OLVIDES DARNOS TU 
TELEFONO MÓVIL DE 

CONTACTO!!!

SI ERES SOCIO Y 
AÚN NO RECIBES 

MENSAJES VÍA 
WHATSAPP...

Comunicación 
con el asociado
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Hostelería de España solicita reunión con la DGT para colaborar 

en la concienciación de los peligros del alcohol al volante

H
ostelería de España ha solicitado una reunión con 
el director general de la DGT, Pere Navarro, ante el 
reciente anuncio de reformar el reglamento general 
de la circulación que pretende reducir la tasa de 

alcohol al volante de 0,50 a 0,20 gramos por litro de sangre. 
Desde la organización representativa de los más de 300.000 
establecimientos hosteleros de nuestro país, de la que Ashal 
es miembro, solicitan a la Dirección General de Tráfico una jus-
tificación de los criterios que motivan el cambio en esta tasa, 
siendo 0,5 gramos por litro de sangre la tasa establecida desde 
1990, obedeciendo a una serie de estudios y criterios científi-
cos, que los hosteleros solicitan profundizar en qué han cam-
biado. En este sentido, desde Hostelería de España requieren 
a la Dirección General de Tráfico conocer qué porcentaje de 
siniestralidad estaría relacionada con ese rango (entre los 0,2 y 
0,5 gr de alcohol por litro de sangre) que justifique este cambio. 
Así, los hosteleros ofrecen toda su colaboración, como vienen 
haciendo desde hace décadas, a las administraciones públi-

cas para concienciar a la ciudadanía; al tiempo que recuerdan 
que la mayor parte del consumo de alcohol en hostelería suele 
estar vinculado a una pauta moderada, acompañado habitual-
mente de alimento. En el encuentro que se solicita al director 
general de la DGT se reclamará, tal y como solicitó en su día la 
Comisión Europea, velar por el cumplimiento estricto del 0,5  y 
profundizar en nuevas líneas de colaboración que redunden en 
una mayor concienciación y educación de los ciudadanos, que 
interioricen los peligros de unas pautas de comportamientos 
que entrañen peligros al volante, y no optar por políticas pro-
hibitivas como principal opción. Asimismo, los hosteleros re-
flexionan sobre la efectividad de esta medida, ya que en países 
con tasa 0,0 de alcohol vinculada a la conducción presentan 
una mayor tasa de víctimas mortales en accidentes por carre-
tera, como es el caso de Rumanía (86 por millón de habitan-
tes); República Checa (50 por millón de habitantes) o Hungría 
(55 por millón de habitantes), mientras que en España la tasa 
de accidentes mortales es de 37 por cada millón de habitantes. 

Las empresas de hostelería y restauración inte-
resadas en formar parte de la marca SABORES 
ALMERÍA deberán efectuar su solicitud, según 
modelo (Anexo 3), acompañada de la siguiente 
documentación:

•	 Acreditación de la titularidad de la empresa 
y del representante legal.

•	 NIF de la empresa y del representante.
•	 Memoria de la empresa (según anexo VI)
•	 Certificados o declaración (según mode-

lo del anexo 4) de los productores, que 
acrediten que el establecimiento hostele-

Como ser “SABORES DE ALMERÍA”
ro adquiere habitualmente sus productos 
(mínimo cinco productores usuarios de la 
marca). Los certificados tendrán una vi-
gencia inicial de 3 años

•	 Autorización sanitaria en funcionamiento.
•	 Censo de actividades (IAE).
•	 Declaración responsable de no incurrir en 

las prohibiciones previstas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, para poder ser 
beneficiario de una subvención. (anexo V)

•	 La Diputación podrá eximir a la presenta-
ción del anexo 4, relativo a la adquisición 

Consúltanos cualquier duda, o pídenos más información enviándonos un e-mail a: info@saboresalmeria.com
Área de Promoción Agroalimentaria • Palacio Provincial de la Diputación
C/ Navarro Rodrigo, 17. • CP 04001. Almería.
950 211 100 - 950 211 318 - 950 211 032 - 950 211 033 - 950 211 056  - 
info@saboresalmeria.com - https://www.saboresalmeria.es/

habitual de productos almerienses para 
minoristas y hostelería, en las solicitudes 
de admisión, tras comprobación previa, o 
cuando concurran razones de notoriedad 
manifiesta y se produzca una exposición 
relevante de dichos productos.

La solicitud se acompañará 
de la siguiente documentación:
•	 Solicitud autorizacion Uso SABORES AL-

MERIA
•	 Impreso productores proveedores
•	 Declaracion responsable subvenciones
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Sector Restauración - Bares

ENCUESTA DE HOSTELERÍA ESPAÑA POR SIGMA DOS
Los clientes dan un notable a la restauración de nuestro país

E
n la encuesta de percepción de 
los negocios, un 35,3% de los 
empresarios definen la situación 
del sector como buena o muy 

buena, mientras que un 44,8% la sitúan 
en un punto intermedio, aunque con in-
certidumbre. En la proyección del próxi-
mo año el 38,8% considera que empeo-
rará.  Con respecto a la rentabilidad, una 
ligera mayoría cree que es igual o mejor 
que hace un año, si bien un 42,3% ha no-
tado un descenso en el mismo periodo. El 
70% de los que se encuentran en esta si-
tuación consideran que este hecho se ha 
producido por un aumento generalizado 
de los costes, destacando como principal 
motivo los salariales (para el 31,8%), los 
de los alimentos (para un 24,7%) y de los 
suministros (para un 10,6%). En cuanto a 
las medidas adoptadas por los empresa-
rios de los establecimientos de restaura-
ción, destacan principalmente el aumento 
de precios (66,2%) y la reducción de ho-
rarios de apertura (34,8%). 

El cliente opta por disminuir el gasto 
medio manteniendo la afluencia 
Si bien el 63,7% de los empresarios afir-
ma que no se ha producido un cambio 
en el tipo de cliente, el 44,8% de encues-
tados percibe una disminución del gas-
to medio, mientras que la afluencia de 
clientes ha descendido para un 28,4%. 
Por categorías de productos, las bebidas 
espirituosas (80,1%), los postres (64,5%) 
y el vino (64%) se encuentran a la cabe-
za del descenso de consumo. Por último, 
la encuesta pone de manifiesto que el 
94,5% de los empresarios no sienten el 
apoyo de la Administración para impulsar 
y promover la actividad.

Hábitos de consumo de los clientes 
Los resultados de la encuesta realizada 
a 1.005 personas entre 18 y 70 años de 
todo el territorio nacional (excluyendo a 
Ceuta y Melilla) ponen de manifiesto que 
el grado de satisfacción de nuestra hos-
telería tiene una nota media de un 7. En 
lo referente a los hábitos de consumo la 
encuesta revela que el 59,3% de los ciu-
dadanos acude semanalmente a estable-

•	 El 44,8% de los empresarios define la situación del sector como regular, y el 42,3% considera que han perdido rentabilidad en el 
último año

•	 Casi el 60% de la población acude semanalmente a un local de hostelería.
•	 El 74,3% de los encuestados considera que hacer uso de la hostelería forma parte de nuestro estilo de vida, como demuestra la 

campaña “Juntos: El Hogar del Barrio”

cimientos de restauración y un 27,4% lo 
hace un mínimo de 2 o 3 veces por sema-
na, destacando las comidas y cenas por 
ocio con familiares y amigos, como los 
principales momentos de visita a la hos-
telería. Estos resultados son así a pesar 
de que el 38% de los entrevistados afirma 
gastar menos en restauración por el au-
mento generalizado del coste de la vida. 

El teletrabajo ha supuesto un cambio 
de hábitos para casi la mitad de los que 
lo practican de manera habitual, que se 
percibe especialmente en el descenso de 
visitas a cafeterías (45,6%), bares (40,2%) 
y cadenas de restauración (32,5%). Por 
otro lado, el 25,5% de los que teletrabajan 
reconocen haber aumentado su consumo 
en delivery/ takeaway.  

Por otro lado, el 16,9% de los encues-
tados recurren semanalmente al delivery, 
frente al 10,8% que opta por el takeaway. 

En cuanto a los principales aspectos 
que motivan la elección de un estableci-
miento destaca la relación calidad-precio 
(65,2%), que además también es uno de 
los principales motivos para no volver a 
un establecimiento. La profesionalidad del 
personal de sala y el trato recibido es im-
portante para el 36,5% de los encuesta-
dos; si bien en caso de ser malo penaliza 
y es motivo para no volver a un local para 
el 63,9%.

La restauración parte de nuestra 
cultura
Para el 56,2% de los encuestados los ba-
res, cafeterías y restaurantes son estable-
cimientos de confianza. En esa relación 

de confianza los usuarios apuestan por 
los restaurantes de gama media dentro 
de la propia ciudad (39% en la misma 
localidad y 36% en el propio barrio), al 
que principalmente se acude en pareja 
(50,3%), familia (46,9%) o con amigos 
(42,5%), y en el que en casi la mitad de 
los casos se establece una relación de 
confianza con el personal. 

El 74,3% de los encuestados consi-
dera que hacer uso de nuestra hostelería 
en los diferentes momentos del día forma 
parte de nuestra cultura y nuestro estilo 
de vida, y el 70,9% lo asocia con un mo-
mento de desconexión y recompensa.

Juntos: 
El Hogar del Barrio
Además de las conclusiones del Estudio 
de SIGMADOS se ha incidido en las con-
clusiones del Informe de la percepción 
Social de la Hostelería, elaborado en 2022 
por la Asociación Estatal de Directoras y 
Gerentes en Servicios Sociales, que pone 
de manifiesto que bares, restaurantes y 
cafetería constituyen así, en el ámbito de 
la proximidad, espacios de construcción 
de ciudadanía, que contribuyen a la inclu-
sión social, reforzando sentimientos de 
pertenencia y evitando el aislamiento de 
personas que viven solas o mayores. Es-
tas funciones muy arraigadas socialmen-
te, son las que se ponen de manifiesto en 
la campaña “Juntos: El Hogar del Barrio,  
que refleja esa generación de comunidad 
por parte de la hostelería y esa unión que 
hace un sector más fuerte a través de los 
personajes de Ana y Juan.
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Además te ofrecemos asesoramiento en: Energía + Seguros + LOPD + Prevención de Riesgos Laborales + Proyectos Técnicos

MENÚ DEL DÍA 
H

ostelería de España en colaboración con Eden-
red ha elaborado una encuesta sobre la evolu-
ción del precio del menú del día durante el 2024, 
en la que se concluye que el precio medio del 

menú del día en 2024 es de 14€.
Con respecto a 2016, primera fecha en la que se realizó la 
encuesta, el menú del día ha experimentado un incremen-
to de 19,5%, pasando de 11,7€ a los 14€ de 2024. Una 
subida acumulada que se sitúa por debajo del IPC general 
(23,4%) y especialmente el de alimentos y bebidas (39,2%), 
llegando el aceite de oliva a experimentar un incremento de 
107,5% en ese periodo.
El 32,5 % de los restaurantes encuestados declara no ha-
ber subido el precio del menú del día en lo que va de año, 
mientras que un 31,2 % afirma que lo ha incrementado me-
nos de un 5%. Un 23,7% ha efectuado una subida de entre 
un 6% y un 10% y la mayor subida, de entre un 11% y un 
20% la han efectuado el 12,5% de los entrevistados.
En cuanto a principales ciudades, el precio medio del menú 
del día se sitúa en 14,1€. Las ciudades con mayor precio 
medio del menú del día son Bilbao (15,50€), superando a 
Barcelona, que el año pasado lideraba el ranking con su 
menú a 15,10€, que mantiene el mismo precio en 2024 
y Madrid (14,80€). Mientras que las ciudades con menor 
precio medio del menú del día son Las Palmas (13€), Va-
lencia (13€) y Sevilla (13,30€), en la misma línea que el año 
pasado.
A pesar del aumento en el precio debido al incremento de 
los costes, el menú del día sigue siendo una opción cla-
ve para el bienestar de los equipos. Ofrece alternativas 
equilibradas y de calidad, evitando la tentación de recu-
rrir a opciones rápidas y no siempre saludables. Además, 
su integración en los restaurantes promueve una gestión 
responsable, optimizando el uso de ingredientes de tem-
porada y reduciendo el desperdicio alimentario, lo que lo 
convierte en un aliado fundamental para fomentar la soste-
nibilidad y la salud en el entorno laboral.
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Lun

NOVIEMBRE
Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

Lun

AGOSTO
Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

MAYO
Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

Lun

FEBRERO
Mar Mié Jue Vie Sáb Dom
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Lun

MARZO
Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

Lun

DICIEMBRE
Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

Lun

SEPTIEMBRE
Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

Lun

JULIO
Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

Lun

ABRIL
Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

ENERO
Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

OCTUBRE
Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom



Desde el día:		  de:			   de 2025   al día:		  de:			   de 2025 

Mañana:					     Tardes:

Sábados:					     Domingos:

TURNOS:

VACACIONES ANUALES:

FIESTAS LOCALES:

OBSERVACIONES:

Desde el día:		  de:			   de 2025   al día:		  de:			   de 2025

Mañana:					     Tardes:

Sábados:					     Domingos:

Razón social:

Centro de Trabajo:

Domicilio y Localidad:

Actividad:

Convenio aplicable:

Empresa

Horario de trabajo

Variaciones en Verano

Festivos:

A estas doce fiestas laborales se añaden las dos de carácter local que cada municipio debe proponer a la 
Consejería de Empleo. Todas ellas tienen carácter retribuido y no recuperable.

FIRMA DE LA EMPRESA:

Calendario Laboral 2025
ASHAL 
C/ Picos, 5 (entresuelo) 
04004 Almería
Tel. 950 280 135 
www.ashal.es 
ashal@ashal.es

1 de Enero (Miércoles)
Año Nuevo

6 de Enero (Lunes)
Epifanía del Señor

28 de Febrero (Viernes)
Día de Andalucía

17 de Abril (Jueves)
Jueves Santo

18 de Abril (Viernes)
Viernes Santo

1 de Mayo (Jueves)
Fiesta del Trabajo

15 de Agosto (Viernes)
Asunción de la Virgen

13 de Octubre (Lunes)
Por traslado
Fiesta Nacional

1 de Noviembre (Sábado)
Fiesta Todos los Santos

6 de Diciembre (Sábado)
Día de la Constitución

8 de Diciembre (Lunes)
Inmaculada Concepción

25 de Diciembre (Jueves)
Natividad del Señor
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Apuntes

ASHAL TE ASESORA EN LA 
OBLIGATORIEDAD DE LAS 

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

SE VENDE / ALQUILA / TRASPASA

ASHAL IMPLANTA EL CANAL DE DENUNCIAS EN 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE

D
esde Ashal queremos recor-
dar a todos nuestros asocia-
dos la obligación de notificar 
un mail de contacto para 

poder recibir las notificaciones y la co-
municación de manera electrónica con 
las administraciones públicas.

Las administraciones que se comu-
nican y hacen requerimientos por vía 
electrónica son principalmente  la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social y  
la DEHú de la Agencia Tributaria (AEAT). 
También la administración local (ayunta-
mientos).

Con esta vía dan por realizadas las 
notificaciones aunque estas no sean 

E
l mes de marzo entró en vigor 
la Ley 2/2023 de Protección 
al Denunciante, en cumpli-
miento de una  normativa 

europea que obliga a implantar en to-
das las entidades que integran el sector 
público y aquellas del sector privado de 
más de 49 trabajadores, así como las 
del sector financiero o las organizacio-
nes y asociaciones que gestionen fon-
dos públicos, un sistema interno  para 

abiertas por lo que la única manera de 
evitar las sanciones es accediendo pe-
riódicamente al buzón virtual.

Multas de tráfico, requerimientos de 
embargo de trabajadores o proveedo-
res, pueden llegar por dicha vía, de ahí 
la importancia de poder recibir electró-
nicamente estas notificaciones.

En resumen, es imprescindible ac-
ceder a cada una de las plataformas 
con el certificado digital de la empresa 
y comunicar un mail y un número de 
móvil. Si no se hace esto, se darán por 
comunicadas las notificaciones con los 
consiguientes problemas para las em-
presas. 

TRASPASO
Se traspasa restaurante-bar de 2 plantas 
con terraza en zona centro de Almería, 
licencia hostelería con música <85db y 
terraza 16 mesas, cocina equipada, mo-
biliario, listo para funcionar. Interesados 
llamar al 682591559 (Victor)

TRASPASO POR JUBILACIÓN
Se traspasa café-bar, con más de 40 
años de historia, en pleno centro de Al-
mería.
El establecimiento se encuentra rodeado 
de colegios y oficinas por lo que cuen-
ta con flujo regular de clientela. Tiene 
los respectivos permisos y licencias, de 
apertura y terraza. Se entrega con todo el 
mobiliario y útiles necesarios.
MAS INFO: 685465003 preguntar por 
Paco

TRASPASO POR JUBILACIÓN
Se traspasa concesión administrativa de 
quiosco de bebidas en Almería capital 
frente a "Ciudad de la Justicia" y junto al 
nuevo Colegio de Abogados de Almería. 
Alrededores varios colegios e institutos 
de secundaria. Restan 42 años de con-
cesión. Contacto: Francisco García (Pa-
quillo), Tlf. 636990050

TRASPASO POR JUBILACIÓN
Se traspasa Bar La Charka.
Interesados contactar con Juan al 
669545421

Estos son los enlaces a algunas de estas plataformas:
•	 DEHÚ: https://dehu.redsara.es
•	 Inspección de Trabajo: 
https://oeitss.mites.gob.es/avisonotificacion/
•	 Ayuntamiento de Almería: 
https://sede.aytoalmeria.es/sta/CarpetaPrivate/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_

CODE=SINGLE_NOTIF
Te recomendamos realizar el trámite cuanto antes. En Ashal te podemos asesorar. 

poder formular denuncias por parte 
de los trabajadores, integrantes de los 
órganos de gobierno, asociados/as, 
proveedores y cualesquiera otros que 
mantengan una relación profesional con 
dichas entidades. Así mismo, ponemos 
esta herramienta a disposición de todas 
las empresas asociadas obligadas a 
cumplir con la obligación impuesta por 
esta  ley. Puedes acceder al Canal de 
Denuncias de Ashal en: https://ashal.es




